
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO CO|LORADO

RESOLUCÉN DE ALCALDÍA N' OO8 .2O22.T,IDCC

Cero Colorado, 13 de e nerc del2022.

vtsTos:
El informe N' 0001-2022-000C/GtvVlVlDCC ds fecha 05 d6 enero del 2022 elJefe de la Ollcina do Ori€ntación y oefensa

d€l C¡udadano; el ¡nforme ¡egal N" 02-2022-EUAVCV-GAJ-MDCC de fecha 10 de enero del 2022 d€l Espec¡alista Legal de la
Gerencia de Asesoria Jurldica y el prove¡do N' 015-2022-GAJ"M0CC de fecha 10 de enero del 2022 dal Ger€nte de Asesoria
Jurid¡ca.

CONSIDERANDO:
Que, confo¡me a lo sstablecido en el artículo 194' de la Constilución Polilica del Estado y el erticulo ll del Título

' 
Preliminar de Ia Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley 27972, las lrun¡cipal¡dades son órganos de gob¡erno, promotores de¡
desarrollo local; tienen p€rsonerla jurldica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus flnes; gozan de
autonomia adm¡nisÍativa, poliüca y emnómica en los asunlos de su competenc¡a.

Oue, el articulo 3'ds la Ley N" 30204 - Ley que regula la Transfersnc¡a de la Gesüón Admin¡sirat¡va de Gob¡emos
Regionales y Gobisrnos Locál€s, modificada por Docjeto Legislativo 1404 sslabloce qu8 'Los gobomadorcs rcgionatas y ahatdes
de nunic¡pal¡dades prov¡nc¡alos y d¡stitales que c€f,an €r sus calgos, d¡tigen y ejeqJtan bajo rcsponsab¡lidad, las acc¡ones de
tÍanslercnc¡a de 18 adn¡n¡stación rcg¡onal o local a las nuevas arlü¡dades s/6clas, d€ acue¡do con los Vúed¡n¡entos y plazos
esfab,scidos pot la $ssente Ley. El ptw€d¡niento de tnnstercrc¡a da la gast¡ón adn¡nisÍat¡va es de intüés ptibl¡co, de
cunpl¡niento obligatoio e ¡nvolucra tanto a la arrtüidad que cesa cono a la arlü¡dad eleda pañ elnuevo peiodo de gest¡ón'.

Que, mediante Resolucjón de Contralorla N" 34&20'18-CG s6 aprueba la Direct¡va N' 008-2018-CGiGTN "Transferencia
de la Gest¡ón Adm¡nistrativa do los GobierG Rogionalss y Gobiernos Locales' con la fnal¡dad de regular el proceso de
transferencia de la gestión administrativa de los gobiernos r€g¡onales y gobiemos locales, a efecto d€ garant¡zar una sucesión
efectiva, efciente y oportuna de la g€stión, que pem¡ta facilitar la continuidad del sery¡c¡o publico que se presta, asegurar la

adecuada geslión de los recun¡os públ¡cos y se rindan cuontas conforme a los princip¡os de legalidad, transparencia y servicio al
c¡udadano, en el marco de lo s€ñalado en la Ley N' 30201, L€y que regula la transferencia d€ gesüón adm¡nislrativa de gob¡emos
regionales y gobiernos locales,

Que, en elliteralA)dd numeral 7.1.1. de la reforida D¡rscüva sobre acciones prsperator¡as del proceso de transferenc¡a
se regula la mnfomación del Grupo & Trabajo y 33 sstablecs que la Auloridad salisl€ dontro de los dos primeros dias hábiles del
año electoral designa fornalmonts al responEablo del Grupo do Trab4o, oncagárúole qus proponga la conformac¡ón del referido
grupo y de inicio a las acciones pr€paratofias. El Grupo de Trabaio d€b€ qu€dar conlormedo d€nto d€ los prim€ros cinco dias
háb¡les del año electoral, mediante dodmenlo qu€ lo d€signa aprobádo por la Autoridad salbnle.

Que, considerando que m€d¡anlg 0.S.001.2022.rcM se ha convocedo a Elecciones Reg¡onal€s y Munic¡pales 2022 a
realizarse el 02 de octubre del 2022 onssponde des¡gnar al Responsable de Grupo de TBbajo y conformar el Grupo de Trabajo
mediante Resolución de Alcaldla.

Que, conforme a lo €xpu6to y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
279721

SE RESUELVE:
ARIICULO PR|I{ERO: DESIGNAR al Abog. Robelo Carlos Yañez Valenzuela, en su condición de Gerente Municipal

de la ¡,4unic¡palidad Distritalds Ceno Colorado como Responsable el Grupo de Trabajo, de acuerdo a lo establecido en Ia Directiva
N' 00&2018-CG/GTN "Transf€renc¡a de la Gestión Administrativa de los Gob¡emos Regiona¡ss y Gobiemos LocaleJ.

ART¡CULO SEGUNDO: CONFOR AR €lGrupo de Trabajo de acu€rdo a lo establecido en la Direcliva N'008-2018-
CG/GTN 'Transfersncia de la Gest¡ón Administrativa de los Gob¡emos Reg¡onales y Gobiernos Local€s', el mismo que estará
integrado por:

Gerente Municipal- Responsable del Grupo de Trabajo.

Gerenl€ de Administración y Finanzas.

Gerente de Planificaión, Presupuesto y Rac¡onal¡zación,

Gerente de Obras Prlbl¡c¿s e Infra€struclura.

Gerenle de Desarrollo Urbano y Catastro.
Gerente de Dosanollo Social.

Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente.
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- Goreote de Seguridad Ciudadana.
- G€rente de Desandlo Económico Local,
- G€ronte de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria.
- Jefe de le Ofcina d6 Programación e Inversion€s.

ART|CULO TERCERO: DISPO ER al Responsablo del Grupo de Trabajo y a sus integranlos, el €stfic{o cumpl¡miento
ds las nornas que regulan elproceso de la gestión administrat¡va de los Gob¡ernos R€gionales y Gobiemos Locales; asimismo el
cumplimienlo de los princ¡p¡os d€ legalirjad, transparencia y servicio alciudadano,

ARTICULO CUARTO: EI¡CARGAR a la Oficina de Secretaria General la nolificación de la prss€nto y su archivo
mnforne a ley y a la Ofcina de Tecnologlas de la Infomación su pub¡icación en el portalwsb de la Mun¡cipal¡ded.

ARÍICU L0 QUll'¡TO: EI{CARGAR a la Oficina de Secretarla General la not¡fcación de la presonte y su archivo conforme
a Ley y a la Olicina d€ Tecnologias de la Informac¡ón su publicác¡ón en el portal 

',r€b 
insütucional.

REG¡STRESE, COIUNhUESE Y CÚ PLASE
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